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Articulo 7, El acto administrativo autorizatoric, además de cumplir con 
lo previsto en el artículo 18 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, deberá sellatar:' ~ 

l. La institución o instituciones que gestionarán el o los Programas 
NaCionales de Formación Avanzada, que correspondan 

.:.. La institución o las institUCIones que otorgarán los grados 
académicos o certificaciones de estudios, 
El ;apsc de vigencia del Pr::ograma, Sin menoscabo de los 
dereChos a la prosecución y egreso Qe los y las estudiantes. 

Artículo 8. Las Instituciones de Educación Universítanas autonzadas 
para la gestión de !os Programas Nacionales de Formación Avanzada 
deberén semestralmente presentar informes al Ministerio cel Pcde~ 
Pop¡J;ar para _a Educación UniverSitaria, er. el orden académico y 
adr:wl'stratlvo, con el fin de hacer seguimiento, buscar solución a los 
mconvenie~tes que se presenten y garantizar información confiable 
para :a evaluac¡ón continua de los programas. 

A~¡cul~ ~'. La Mmistra ° Ministro del Poder Popular para la Educación 
U!1IVe:sltana podra suspencer mediante acto administrativo, la 
aU!or:zación otorgada a t..na institución para la gestión :::!e Programas 
NaClc,'la',es de Formad6n Avanzada. 
A fi'l de gara'ltizar la prosecución de los estudios de ¡as y los 
estudia mes cursantes de! Programa Nacional de Formación Avanzada 
en el area correspondiente de que se trate, el Ministerio del Poder 
PoplJ!a¡ para la Educación Universitaria tomará las medkias que 
estirre necesarias. 

Articulo 10. Los actos administrativos dictados conforme a la presente 
Resolución, deberán publicarse en la Gaceta Oficia! de la República 
BoLvariana de Venezuela. 

Artículo 11. La Vi~ministra o Viceministro de Desarroito Académico 
del MiniS" .. erío del Poder P'opular para la Educación Unrversitaria, 
Queda encargada o encargado de la ejecución de la presente 
Reso!:.Jci6n. 

Artículo 12. Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución 
serán resueltas por la Ministra o Ministro del Poder Popular p3fa la 
Educa:::ión Universitaria. 

Artículo 13. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicaci6n en la Gaceta Oficial ~e la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Universitaria 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN 

IUpMblicc 6ell..ariaac ¡JI Y_rouIlI 
MiJoj¡(~rw d~1 POÚ, l'tJ¡Hilu pv. '" f:¡h¡c/lCib. 

Dtsplldll <k 111 .#itI~1I 

'" 
Caraca$, 16 de octubre ~e 21)12 

202'" Y 153'" 

De conforrn;dad con Jo establecido en el artículo 102 de la ConstituOón de la 
Rep(¡clica Bolivariana de Venezuela, en uso de las atribudones cor,feridas er. el 
artículo 77 numeral 19 del Decreto N° 6.217 con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Adfl'llnistradón Pública, en el articulo 16 numeral 1 del Decreto NO 
6]32 sober Orgarhzadón y fundonamiento de la Administración Pública Nacional; 
coocate.-.ado cor.. lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos AdministratIvos, artículo 5 n:Jmeraí 1 ae la Ley del Estan.w <le la 
función Pública; en concordancia con !os artículos 4, S, 6 numeral 2 literales ~aw y 
"g", numeral 3 !itera; "en y numeral '1 literales "a" y "o", articu!os 20 y 21 de la Ley 
Orgánica de Eéuca:jón, 

PROPÓSITO 

Con el supremo ccmpromiso sustentado en valores éticos, _'I1Qrale:s, humarnsticos, 
'/ culturales, la presente Resolución tiene como propóSito democratizar la gestión 
escolar, 00'"" base en el modelo sociopolitico ele la democracia participatlva y 
protagónica establecida en nuestra Constitución de la Re-pUb¡ica Bo¡ivanana de 
Venezuela (1999). 

Ello significa Que los actores c1aves y otros corresponsabl.es del proceso 
educacionai parodpan activamente en los asuntos ae interés de determinada 

comunidad educativa, mediante la organlzadOO de coIedivos de estudiantes, 
docentes, padres~ madres y representantes, diredlvos, quienes 1iendrán SU voceria 
en el Consejo Educativo participando directamente en la geStión escotar Y. por 
ende. en la toma de dedsiones; así como establecer !os necesarios vasos 
comunicantes entre fa escuela o el liceo Y la localidad donde eUa se eowentra 
inserta, propiciando de esta manera una formadOO para el ejercido p¡eno de la 
nueva dlldadania. 

También, con la creación del Consejo Educativo se pretende desarrollar soluciones 

:1I1:S:~~I:;~~s q: ~~ cada institudón educativa, yendo IncluSO más 

Esta propuesta es el resultado de I)n proceso 'de st5tematlzadón de lo presentado y 
discutido en las mesas de trabajo realizadas a rivel munidpal, regional y naQo.'ial. 

CONSIDERANDO 

a) Los cam:>ios poIiticos, sodoeconómicos, culturales, amblernales, ecológicos '1 
eaucat!yOS que hoy se 'IlVen en Veneruela, ameritan un instnJmento Iegal'de las 
comunlGades-educatvas que regule su organización y f.,¡ntionamiento acordes 
con estas nuevas realidades. 

b) ~ SOberania res;de lntraAsfer1btemente en el Pueblo, quien la ejerce 
directamente. en 1a1anna previstt en la Constitución de la República SoIillariana 
de Venezuela (CRIN, Art. S) 

c} Todas las dudadanas y Ciudadanos tienen de;echo a partidpar libremente en 105 
asuntos públ.lcos y el: deber de cumplir sus responsabilidades sodaies y 
participar solldañamente en la VÍda política y comunitarta dei país. (CRBV, Art. 
6,51, 62, 72 Y 132 

d) Son medios de participadón Y protagonismo del PUebl:o en ejercido de la 
soberanía, la eiecdón de cargos públicos, la asamblea de cIudadanos y 
dudadanas, cuyas dedsiones serán de catácter villOJlante_ (CRBV, Art. 70) 

e} la democ:ada protag6nica ~a se basa ellla defensa, conservadón y 
desarrollo de la vida tunana Y en la corresponsabilidad soUdaria por la vida del 
otro y la otra en comlridad. 

f) los ambientes esco!ares son espacios abiertos los 365 dlas de año, para la 
enseñanza y el aprermaje. la prádica democrática y la transfonnadón de la 
estructura lnstitudona! necesaria para el desarrollo del poder pcipu¡ar. 

g) la estrategia de Punto y 0raJI0 focaUza el esfuerzo educativo sodal Y territorial 
Y genera espacios de encuentro, articuíadoo y sinergia con las Insbtudooes y 
coJectivos- organaad~ Qur .se f\aUan en -un determinado radio de acción. lo Que 
permite sentar las bases de unas nuevas reladones: de producción orientadas.al 
desarroJl? pleno de! ser humano y su incorporaciÓn al trabajo productiVo, 
C9(>perativo y _. Ley Oryáni<a de Educación (LOE), Art. 6. 

h) la corresponsabilida dei Estado, la famiüa Y la sodedad ~ los detechos 
de ninos, niñas y adoIeSCenies como sujetos de derecho, Ley ~nIca para la 
Prorecdón de Niños, Niñas Y AdoIres(ent;es, (LOPNA). Art. 4. 

i) I..as familias, las organizaOones comunitarias de! poder popular, la gestiÓ{l 
escOOr, la comunidad educativa, la organiZadón da estudiantado y las 
empresas p.;blicas y privadas son corresponsables de la eéucadÓn. (LOE, 
capítulo 2; 

j) las familias, la escues, la sociedad Y el Estado son corresponsables en el 
proceso de educ.ación dudadana Y el desarrollo integral de nü\os, nü\as Y 
adolescentes. jÓYeneS. _ V _, de SIl ro.rnadóo, participadÓn. 

cooperaciÓn, ~ y solidaridad ,para ~ cual: conb1buye en su 
organlz.ad6n. (LO!', Art. 17) 

k) B EstKIo, a través eje¡ órgano con competencia en el subsistema de educadón 
básica, ejelU: la onentadón.la dIrecdón estratégica y la supeMslÓrl del proceso 
educativo y estimula la participad6n comvnttana, lnool'pOlando tanto los 
colectivos internos de la escueta, CO(nO a diversos SUjetos sociales t:OlTlurntaños, 
partiCipantes activos de la gestiÓn -escolar en las instituciones educativas, en lo 
atinente a la formación. ejec:uci6c1 y control de gestión escolar bajo el principio 
de correspoosabilidad (LOE, Art. 19). 

1) los consejos com¡,;naJes son instandas de partidpactón, articuladón e 
integración entre las CiOOadanas y áudadallOS de las diversas organáadones 
comunitarias, movimientos sodafes y populares que permiten al pueblo 
organizado ejefcef el gobierno mmunftario '1 la gestión álrecta de las políticas 
públicas y proyectos orient:aOOs a responder a las neceslc1c!ctes, pot:enciaUdade: 
y aspiradones de las comlKlidades, en 1a construcd6n 00 nuevo modelo de 
sociedad socialista, de iguaUjad. equidad y justicia sodal (Ley Orgánica de 105 
Consejos Comunales, AA. 2). 

m) la existencia efectiva de formas y mecanismos de partlápadÓn directa de los 
dudaGanos '1 oudadanas en la fonnuIadón, ejeCuCiÓn y control de los planes, 
programas y ¡)foyectos: vincuiados a los aspectos territoriales, poIitícos, 
económicos, sedales, culturales. ecoi6gicos, de seguridad y defensa, (Ley 
Orgánica de las Comunas, Art. 7, numetCl S) 

RESUELVE 

Estabferer la !"\Om1atlva Y procedimiento para el funcionamiento del Consejo 
Educatlvo. 
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CAPITULO 1 

Disposkiones FundamentaJes 

El Consejo Educativo se regrá i>" 1, presente _ciÓo, ~ c;;al désarroll, las 
normas y los procedimientos a ser cumplidos por sus integrantes. 

El ~ garantiza a través del Ministerio del Poder Popular para ~ Educación, 
como orgaoo rector con competenCia ero él subs,iSlema de educación básica la 

.. ~ íntegsQl y permanente de las y 1:)5-. estudiantes, padres, mad;es, 
representantes, responsables, docentes, traba)ado¡as y trabajadores 
admJrli5bativos. obreras Y obreros ae las instituciones educativas, así como el 
desarrollo del potenda¡ creativo de todas y todos los actores claves de! proceso 
educaoonal, a efecto de garantizar la e~ecución de todas las acc&.es 
reglamentaóalS y vinculadas ron la gestión esroar. 

objeto de lo Horma 

Miado 1. 

u presente norma tiene como objeto regu:a: y desan'otlar los principios, valores y 
~ que ~ranticen una gestión escolar artculada, coordinada e :ntegrada del 
Consep Educativo en las instttudones educativas dei subsistema de e!llicadón 
básica, de acuerdo a lo establecido en los principios y preceptos COnstitucionales 
de la República BQjivariana de Venezueia. 

~, regula la plantflcaclón, ejecUCión, 5e9uimiento, control, SUpe!\liSiOr y 
evaluaaón de Jos. diversos ~, prog.ClffiaS, proyectos, ~ y serVICioS en 
el marco ~ Estado Docente y la Polmea PubUca del Estado venezolai':o, 
sustentados en el humanismo SOCial y en la doctrina OOIivariana, 

Prindpios: y Varores 

Articulo 2-

los prlndpios que ngen el Consep Educativo son la demoaada participativa y 
protagórUca, la responsabilidad y cOfreS¡?Onsabílidad, la JUSticIa e igualdad sodal, ,a 
formadón para 1a Independencia, la libertad y emanópad6n, la Cl.iltura para la paz.,. 
el ~Io de la conciencia SOCiaf, el respeto a lOS derechos h;;manos-, la equidad 
e indusión, la ~stentabiliáad, la Igualdad de género, la identidad naoor;al, la 
lealtad a fa Patria, la defensa de I'a inte;¡ndad territorial, la soberania Ndona~ e 
Integraaón latinoamericana y caribeña, el respeto a la autodet:e'Tninacíoo de ,OS­
pueblos Y la S\Jpretna feliddad socal para el viYir bien. 

Se consideran como vaJOles fundamentales el respeto a !.a v'ca, e' a:nor, la 
fratemldad, la conVIVenCia, la cooperación, e! compromisc: la honestidad, la 
~Itac, ~ tolerancia, el carácter humar:l5ta SOCial, la vaIoradór' de: bien COMún, la 
valoradon socia! y ética del trabaJO, el respete a la diversidad Ce los <:Herentes 
grupos r.umanos, reconOCllmdo la intercuit~[aliCad bap el pl'irKiplO de Igualdad de 
las culturas. 

De la Oeflniciófl del ConHjo Educativo 

Artículo 3. 

El ConsejO Educativo es la instancia ejecutiva, de carácter socal, democrática, 
responsabJe y COITeSpOnsab!e de la gestión de las poIb;;.as pób4cas educativas e .... 
arbculadón inter e intrainstituciona.! y con otras organizaciones sociales en las 
Instrtudones educat:ivas. Ella es ~bida come el conjunte de colectivos sociaies 
VInCUlados con lOS centros educativos er el marco cOflStíruoonal y a; las 
competencias del Estado Docente. Sus i.'ítegrantes actuaran en el' proceso 
educativo de acuerdo con lo establecido er las leyes Que rigen el Sistema 
fducatNo Venezolano, fundamentada en la doctriOjl de nuestro Ubertador SimÓ .. : 
Bolívar. 

De la ConfollNdón del CoMejo Educativo 

Artículo 4. 

El ConsejO Educativo está conformace por ,...Jdres, madres, representantes, 
rt!:SpOnSables, estudiantes, docentes, trabajadoras y trabajadores adm:f¡lstratiYOS, 
obreros y obreras de las 'Instituciones e<!ucativas, desde la edocadón mida! hasta 
la educación media general y media técnica y todas las modalidades del 
subslstema de educaoón báSica, También podrán formar parte de la ::nm\,;r~:dad 
educatlva las pe~as naturales y jUrlGi;:as, voceros y VOCer.JS de ;as diferentes 
organlzac-ones comunItarias 'Ilnculadas cen las institudones edt:carrvas. 

De los Objflivos del Consejo Educativo 

Attfc:ulo 5. 

1. Garantizar el desarrollo y defensa de una educación integra: y pe'Tl)a.-.ente, de 
calidad para todas y todos, democrática, gratuita, obligatoria, liberadora., 
transformadora, emancipadora como derecho humano y Ceber social 
fundamenta! en igualdad de condiCIones y OPOrtunidades, sin diSCrirr.inaciÓn, 
sin distingo de,edad, género, con respeto a sus potencjalldades, a Ja drversidaá 
mi,,:, lingüística y cultural, atendiendo a .as características «ales, regionales. 
y naaonales.. 

2. Impulsar la fom-~ción íntegral de las c'udadanas y les dudadanos, 
fortaledendo sus valores éticos, humanistas soc¡ales, garantizando la 
conVNeocia cOlT'lunal, sus deberes y oerwMS colectivos. 

3. Proful"ldizar desde el proceso curriwlar, los ejes integraOCres: ambiente y 
salud inteqral, interculturalldad, Oet'echos humanos- y cultura de paz, lenguaje, 
trabajo liberador, soberanía y defensa integral de la Nación y ¡as tecnolclg:as 
de la información libre, a partir de la conformación de colectivos de 
."...,....)0. 

4, Garantizar la organización del Consejo Educativo y su fundooamie~to en los 
niveles...,. modalidades de! subsistema de ech.¡t;adón básica. 

5. Propiciar espacios de pa1idwci6."\ protagónica y corresponsable para la 
orgar¡izadón; planificación, ejeCución¡ control, se9Uimlento y eva:U3c~:)n ce! 
Proyecto Edu::ab,u Integral Comunitario (PEIC), a partir de la concepción de :, 
escuela cor,¡o 1.l0i0 de les ce"e'os Cel Ql.ieha~r comunitario y !a comunidad 
corro centro :lel quehacer educativo, 

Pe la Duración y Registro del Consejo Educatívo 

Artículo 6. 

La duración en el cumplimiento de las funciOnes de los órganos"COnstit'JtiVOS del 
Consejo Ecxatívo es de ,Jn (01) año contado a partir del momento de la el&oón 
y svs rr,¡ernbros pCX: .. án ser .~egldas y :eelegidos, pudiendo ser revocadas y 
revocados al CUf!1pJií a n<tad de su periodo ,CRBV, Art.72). 

El Registro del CQnse;o Educativo se realiza después de la elección y conformaciÓn 
de cada uno ée les Comité qve la constituyen, a través de una Taquilla Única que 
se instale en ;a Zona Educativa, Municipio o Distntos Escolares correspcndientes Y 
en !a DirecdÓfl de Comur:dades Educativas de! Nivel Central en el Ministerio de! 
Poder Popular para ta EC¡,,'CiKión, en un tiempo no mayoe de cuareW-.a y cinco (4S) 
dlas continuos. 

De la Conformación y Organización del Consejo Educativo 

Articulo 7, 

Son órganos ccnstitr..;t>vos del Consejo Educativo los Comité de Madres, Padres, 
Representantes y Responsa:.:es; AcadémiCO; Seguridad y Defensa Integral; 
Comuncaci6n e Informadón; Ambiente, Salud Integral y Alimentación; Educadón 
Física y Deportes; Cultu."a; Inf~aestructura y Hábitat Esco!ar; Estudiantes; 
Contralaria Social y, de otros que se consideren pertinentes, siempre y cuando su 
conformación sea impar. As¡ como, la directiva de la institudón educativa, la cual 

tiene un solo voto en ei proceso ce decisión Que defina esta instancia, desde la 
educaciÓr, i"icial has"'..a la educación media y todas las ilodalidades en el 
Subsistema de B::.Jcac:Ón Bas;ca. Asimismo, pueden formar parte de esta instancia 
las personas ratura!es y jurí(fcas, voceros y voceras de las diferentes 
organizaciones tomu",:tafias vinculadas con las if1stifudones ed\..'Ca~s (Art. 20 de 
!a lOE 2009) 

Son funciones del Consejo Educativo las siguientes: 

L Participar en el d¡señ:) de estrategias que CQ.'}tribuyan con el desarrQ;!o 
socioproductJ'iO a :>aro: del Proyecto Educativo Integral Comun tario (PEIe) el~ 
correspondenCia con los P~oyectos C-€: Aprendizaje {PA). 

2. Articular, integrar y cC<lrd,r¡ar ce rT'anera ¡ntra e "nterinstit:Xional mecanlsmcs 
orientados 31 fo/"tQleClmlentc de la gestión escolar, garantlilndo 
permanentemente la organización estudiantil en el subsistema de educación 
báslCC!. 

3. Coordina' acciones que contribuyan con la formación de una concienda 
ecológica a f,r, de preservar, defender :" biodiversidad, la sociodíversidad, las 
condicicnes ambientales y el aprOved".amlente raoonal de los recursos 
nat;.¡rales. 

4. Elaborar y ejecutar acuerdos de convivencia escolar y comunitaria para la 
construcción .., ~;eserJaC!6n de una cultura ce paz de las irstitudones 
eÓUC3tlvas of.:;ia:es y pr~vadas, carde todas 'f tocos :os responsabies 'i 
corresponsables de la Instancia orgánica escolar deben participar de acuerdo a 
lo es+..at:lecido en 13 Const;t;;cicn de J3 República Bolivariarlil de Venez,,;eia '( 
cefnas leves, Normativas y presentarlas en Asamblea Escolar del Co;~sejo 
Educativo para Sil aptobacién. 

5. Aplicar mecanrsmos ce ccntraloria social en los aspectos cumcuJares y 
administrativos, aue permitan de manera protagónlca, partidpativa ''1 
corre5oonsable la evah .. aciU de la gestión de planes, programas y proyectos 
educativos. de las 'Instituciones educatrvas oficiales y privadas, en 
correspondencia ecn el Preyecte Naaonal Simón Boiívar y la poFtica pública re 
Estado. 

6. Promover una cultura para e: conocimiento, compr€sión, uso, análisis cri~cc y 
reflexivo de contenidos de les rr.edios de comufllcadó"'I social, púbi:ccs, 
privados y alterr,atJvos, :Jara el fortaJedrr.lCnto de una convivencia dudadana y 
una cultura de Pill, territorialidad y nador.aildad, estableCiendo 
corre:sponsab¡f,cad ccr la corJormación y activación de un órgano c:onstit:Jti ... 'O 

de usuarias y :,¡suarios, haciendo use de los recursos que aispo,"Ie el Estado 
para la contral:)'ía social. 

7. Organizar el voluntariaC-{) soc:al como escuela generadora de conSCiencia social 
y activadora ce! deber !"ansfcrmador ce cada i .... stancia de trabaJO. 

8. Sistematizar, SOCializar y d'f;.¡ndlr las prácticas e innovaciones de la 9€S1iór 
escolar en íos ámbitos local, :nuniCipal, regional y nacional. 

9. Corwocar y coordinar asambleas de \lQCeras y voceros de las institudones 
educatlvas oficiales y privadas, v'oat;.¡¡;zando los procesos para la tema de 
decIsiones y su seguimiento y control en colectivo sobre los asunt::Js de la 
!:;estlón escolar. 

:0. Desarrollar en las y los docentes, las fammas y la comunidad de forma 
integrada, la forrnadón permanente en las políticas educativas y en las 
temáticas relacionadas con los ejes integradofes para el proceso curricular: 
ambiente y salud integrai, interculturaHdad, derechos humatlOs y cultura de: 
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paz, lenguaje, trabajo Ubérador, SOberanía y defensa integral de la Nadón y 
tecnologías de la InformaCión libre en el marco de la gestiÓn educativa. 

:t. Contri bu:' con la gestión escolar. en cuanto a la calidad de los seJ"IIidos 
educa::ivos .que prestan las inst!tUdones edu:adooaIes otidales Ji pI'ivada5, 
generando mecanismos de reladón y articulaóón intra e interil'lStitt,K:iona con 
l~s entes gubernamentales, comunit3rios y demás empresas públicas, de 
aa;erdo con sus caracterlStlcas y en correspoodenda con las polÍtiCaS 
¡1ltersect0ri3~ del Estado y los píanes.generales de desarrollo local, regional Y 
nado....al. 

12. Impulsar la .11aterialízadón de los planes, programas y proyectos comunitaños 
que ",iaDdwl el proceso educativo y formativo de todas Y todos los actores 
da',es, 

13. Apoyar la construcdón de estrategias, organización y funcionamientD de los 
serv:aos alimentiCios y nutridona!es, tales como ~ Progra.1'\a de alimentación 
Escolar (PAE)- para la consmidadÓfl de la soberania y seguódad 
agrcaiimenl:aria, a través Ce los planes, programas y proyectos q.¡e respondan 
a la política pÚ::;.;¡ca del Estado. 

1 "t Desarro!la: acciones conducentes al manrertimieflto y cOl"lSel'Vadón de la planta 
(;sica¡ bienes muebles e inmuebles, seguridad de las ¡nst3ladooes yamb!entes 
de la lnstit..;oón educativa. 

15. Coordinar esfuerzos entre las y los colectivos par.¡ asegurar en el ámbito 
escolar, farr:iliar, comunitario y otras fostituciones de carácter SOCial, la 
e::Lcación el valores éticos, humanistas 509a1es, demoaáticos y los aereChos. 
hu::nanos de acue-do a lo establecido en el Plan ~ Nacional v 
,as leyt>S prom ... ,gadas. . 

16. Crganiza¡ adividojes recreativas, culturales, deportivas, educatlvas en las 
insti;uc:o."'es y co:nunldades que exalten, fortalezcan y añancen los vaictes 
patnos, la intercu!turahdac, identidad, diversidad SOCio culrural, biodfverslda<J. Y 
soc¡ooiversidad, sentido de pertenenda y pertinenCia geohtstOOca y otros 
elenen'!:os consttutivos de la venezolanidad, con visiln caribeña, 
!atinoaf:1eric¿¡na y mundial. 

17. Rea:;zar a::tiVidades que contriOUyan al desarrollo y defensa dei derecho a una 
educacón gratuita, obligatoria, int~raI, liberadora. transfonnadora, 
bolivariana y de calidad para todas y todos, en igualdad de COt"J:ÜdOr\eS Y 
oxrtunidades, sin discrtminación étnica cultutal, color, sexo, creencias, cuttura 
L otra G'.Je limite el ejercicio de sus deberes y derechos, 

18. E~ecu1a~ aCCiones de carácter pedagógico - admirnstrativo que se desarrollan 
e;-, las instItuaones educativas, a los fines de contribuir a la eficiencia y eficacia 
de la gestiÓn es;:olar. 

19. Presentar trimestralmente ante la Asamblea Escolar el informe de los avances 
y resultados Ce la gestión escolar. 

De los Comité y ef Consejo Estudiantil 

S01"' instanCias conformadas por las vocerías de los actores daves de! proceso 
escota; Dara ejer-cer funCiones especifi.cas, atendiendo a ias necesklades Y 
desarrOllO de las potencialidades de la comunidad eduCativa, en c:orresponsabil 
c::m 105 pnndpios y valores estab\ecttlas en la Ley 0n}3nia de Eóuc:ad6n (LOE 
2009) y demás leyes vinculantes. 

También, artiCulan y promueven la participación e integración de fas 
organIZaciones educativas, comunitarias y sociales, para garantIZar el 6erecho a 
una edUc¿¡CiÓr¡ ntegral y de calidad ;lara todas y todos, 

L:Js Comité están conformados por 'o/ocenas p!"e'Aamente elegidas y elegidos po; 
todos los actores claves del proceso aiucadonal, quienes se~n propuestas y 
propuestos ante la Asamblea Esco!ar para someterlas a aprobación o no por la 
mayoría de ¡cos partlc,antes en dicha Asamblea. las -corresponsabilídades de estas 
vocerías son de art:cuJadórt, ~oordinación e impulso oe las acciones 
corresponClientes a los planes, programas y proyectos que se generen en cada 

Corité, 'Jajo i;JS principios de unidad, solidaridad, discip'ina, ayuda mutua, 
hor.:stidad, trans¡)3ren:ia con compromiSO con los intereses de la Asamblea 
Esc;::.!ar Y de :a Pa:'la. 

Del Consejo Estudiantil 

El Consejo Estcciantil es ía instancia o~ganizativa y COfres~ble ele! ::o!ecti"? de 
!as v :é)S estudiantes inscritas e inscritos en cada institucíon ed~a ofidat y 
privada. El poder po~ular estudiantil act.,ja de forma partid~, ~taQónica '( 
::orresponsa:JJe JL;nto con el Consejo Educativo en !os diferenteS a~ ~, 
progra-nas, proyectos ecucativos y comunitanos en un clima cternocRtko-, de paz, 
respeto, toleranCIa y solidaridco, 

E' Ccnseio Estudianb está co.""formado por las vocerías de las y l;)s estudiantes en 
toCas '3; instituciones. €!dl.!cativas en los niveles y modallcades del subsistema de 
educaQón bás,ca Las y los estudiantes deben organizarse en Conse)os 
Estudiantiles. 

Son funciones del Consejo Estudiantil las siguientes: 

1. Partici¡::ar en forma prO:agOnlca en :as dfferentes acdones, ámoitos, pianes, 
prograr;,as y proyectos educatvos y comunitarios, eie;~.do sus derechos y 
deberes como sujetos sociales en un clima demOCratIco,. ce respeto, paz. 

ero"'"" • 

tolerancia Y solidaridad, contribuyendo con la armonía y ef buen 
funcionarrúento de las InstftudoneS educ:ativas. 

2. Convocar a sus \IOCeraS y voceros a reurnones onjlnanas y extraordinariaS, en 
cada una de las iI'Otitudones educa<Nas. 

3. OrganiZar las _ ..rendas • la defensa de n.-a _, 
preservad6n y _ del patrtmonio .mbiental, _ Y cultulal, 

4. Asumir corresponsabIem el compromiso del __ de la planta 
ñsica, matertales, equipos, mobiliarios Y otros bienes pertEfleáen\l!5 • las 
InstituCiones educativas. Asimismo, en el desaIroIJo de aa:iones que 
disminuyan factores de nesgo Y potencien los faáores de p/Ixecó6n, 

5, P1I!tiópar en la COI1SU1Jaján del Proyecto Educativo 1nli!g",1 Comunitario 
(PEIC), ?rtr;ectos de Aprendizajes (PA) Y otras formaS de organiZiIOones de 
los apretldlzajes en !as instituciones educativas, en aras de la Integración de 
(as familias, escuel3 y comunidad, a fin de garantizar las transfonn.iKiones que 
ellos requieran. 

ti Articular con otras írsitUdones educativas para la o~nlzadón y desarrollo de 
los Comité Estudiantiles hada la conformación de redes estudiantiles locales. 
regionales- y naCJO{'.a;es. 

7. S&ematizar y divulgar a través de diferentes fonnas de comunicac:i6n, las 
experienCias orga.iizativas del Comité Estudlantil a nivel local, regional, 
nacional e InternaCional. 

B. elaborar y presentar informes trimestrales de gestióñ de !as actividades ante la 
Asamblea Escoiar. 

Del Comité de Madfe$¡ padres, Representantes y Responsables 

Es la lnstmcia de part:iciPadÓn del coJectivo SOCial para e~ ~ 
enmarcadas en la formación de prtncipios, creencias, actitudes, hábltos, valores 
como el respetO, refiexi6n para concretizar en lo local, regional Y nadonaJ la 
responsabílldad Y corresponsal¡iI de !as familias, escuela, sodedad y el Estado. 

S Comité de Madres, Padres, Representantes y Rospoosables está _ por 
las vocerias de las madres. padres, representantes y responsables, como tam!lién 
por las vocerías de los COlectivos sodaJeS de la comunidad y de la escuela, 
reo:)I)Xiendo el hogar como la pñmera Instancia SOCialIZadora, ~ y 
correspoosable en kls procesos de aprerldizaje Y desanoIlo de sus hijas e hijos.. 

Son Funciones del Comité de: Madres, Padres, Represent3nte5 Y 
Res:ponsabies las siguientes! 

1. Asistir a las Asambleas -ordmartas y extraordinarias convocadaS por el Consejl 
'.Educativo, a través de las Y jos voceros y viabiliza sus dedslones. 

2. Participar en actM:lades educativas. sociales, asistenciales, ecouómk:as. 
CUltufaIes, artísticas, deportiVas y recreativas promovidas por el Consep 
Educat:tYo u aba instancia comunltalia o del Estado. 

3. Participar en la constr.JO:ióri, ejeaJdóo~ control, seguImiento y evaIuacíón del 
_ EóucatMllnreg ... Com_ (PElC). 

<;. (KganizM,?rOO't>ver y eje:utar jornadas de -COnseNadón, mantenlmlentD y 
recuperaciÓn de los !::llenes, muebles e inmuebles e infraestructura de las 
insb!:uC:iooes educativas. 

5. Promover la articulaOón de las famülas, esroeIa Y comunidad pata macfyuvar 
en la atendón e::Iucativa integral en los procesos de enseñanza-aprerldiza1e de 
las niñas. nIños, acIoiescentes, j6venes. ad.ultas y adultos, participando en la 
elabor,\ción y ejecudón de los planes de aCCiÓn. 

6. Sistematizar y difundir las prácticas e innovadones de la gestión escolar, en lOs 
árnMos local, municipal, regional: y nadOna1. 

7. Elaborar y presentar \r\formes trtmestr.,tJes de gestión de las actiVIdades ante la 
Asamblea Escolar. 

Del Comité Académko 

8 Comité Académico és la instancia que contribuye a la formadÓl1 perma.'ief"ite e 
integral de las chJéadal'laS y los dudadanoS responsables y corresponsables de la 
gestión escolar. Apoya e!1 el desarroffo de potencialidades para aprender y propicia 
la construCción e innovación del. conodmiento, de los saberes, fomentando la 
actuali.zadón. el mejOramiento y e: desarrollo profeslonal de quienes lo integran. 

B Comité Académico está conformado por las vocerías de! CofectNo de Formación 
e fnvestigadOO Permanente, estudiantes, trabajadoras y trabajadores 
administrativos, directivas, directivos, docentes, obr<>Jas y obreros. 

Son funciones del Comité Académko las siguiente$:: 

1. LIlpu!sar ja formacón permanente e integral de todas y todoS- los responsables 
y. c~bles que COOStltuyen el" Consejo Ed;.:cativO, en Jos aspectos 
pedagógicos, ecológICos, ambientales, culhuales, recreativos, deportiws, 
sociOproducti"os, agcallmentarios,. de salud, comunlcador.al, de investigadÓn 
e innovadón, tecnoiÓ9Íco, experienda-s y saberes orlg'-.nariOS con el fin de 
generar una nueva dudaáanía con responsamlidad social y soberanía 
cognitiva, que' ccadywe el desarroHo pleno de la personalidad para la 
transtormadón sodal, co~ con los valores del h.Jmanismo 
democrático, asi como la identidad nacional con visión latinoamericana y 
caribeña, 
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2, Promover la actualización V mejo<aqIiento del nivel de ~ Y 
desem¡JelIo de las Y los responsables de la fon¡ladón de dudadanas Y 
Ciudadanos. . 

3. Partídpar coojuntamente con los demás integrantes del Consejo EmJcativo en 
la planificación y ejecudón de .la evaiUaciÓfI del df:sernpeño de las y los 
responsables de la gestión escolar. 

4. Impulsar el proceso curriclAar según ia reafidad iocal, municipal, regional y 
nadonaJ en el marco del enfoque geohlstórico: 

5, Partltipar protagónic:amente con ios demás integrantes ~ COnsejo Educativo 
en la gestión esco¡ar. 

6. $istemattzar y difundir las experiendas e innovaciones de la gestión escolar en 
el ambito local, ffilJniópal, reg¡onal y nacional. 

7. Elaborar y presentar Informes trimestrales de'gestlón de las actividades ante la 
Asamblea Escolar. 

Del Comité de Comunicación e Infonnación 

Es la instancia que COOtriouye a la promoción, dMJlgadón y comunicacioo referiCa 
a las variabres eSCQiares. mediante el trabajo artJculado con la red de rTIeoIDs 
públicos y comunitarios. 

El Comité de Comunitación e Información está cootormado por las wx:erias de 
estud:antes, directivas, directivos, docentes, trabajaOOras Y traba}adores 
admlrustrati\lOs, obreras, Obreros y las organizaciones comurutarias del poder 
popular. 

" 

Son funciones deJ Comité de Comunicadón e Información las siguientes: 

l. Impulsar la conformadón de formas y medios de tomuniQ:jón (impresos, 
radiales y audiovisuales) en las instituciones educativas y en la comunidad. 

2. Hacer uso de la tecnologia de la informadón y la comt.Jñicac¡ón para coordinar, 
organiZar y O!'ienti!r la gestión escolar. 

3. Partidpar en la creación y organízadón de un sistema de comunicación 
:nstitudona!, comunitario y alternativo, así como en la c.onformadón Dei comité 
de usuarias y usuarios para promover y defender los derechos e intereses 
Q),1'lunlcaciOnales de las ni!'las, los niños, adolescentes, jóvenes, adultas y 
adultas. 

4. Partidpar y articular acciones con los medios púb,'icos, alternativOS Y 
comunitarios para el apoyo y dlfuSlón de las actividades Y programas 
educativos, SOCiales y cultuIaJes QUe promuevan la condencia social, 
convi\o'ellCia en armonía, amor, respeto, paz y toleranda en el marco del, vivlr 
bíen. 

5. Impulsar la conformación de los Comité de usuarias y usuarios \fOi;;ntarios con 
el propósito de fortalecer el '-'SO refiexivo y aítico de Jos mensajes trasmitidos 
a tRlvés de' los medios de: coffiunicadón sodal. 

6. Sistematizar y difundir las experiencias e innovaciones de la gestión escolar en 
:05 ámbitos local, munic:~pal, regional y nadonal. 

7. Elaborar y presentar informes tñmestrales de gestión de las actJ'lidades ante la 
Asamblea ESC0!3r. 

Del Comité de Seguridad V Defensa IntegraJ 

Es la instarn:ia encargada de ejercer acciones dirigidas a la prevenoón, seguridad,' 
defensa y protecciÓn, en e; marco de la responsabiltdad y la corresponsabüidad, 
orienraoo por valores de respeto, reflexEón y participación, entre otros. 

Está confonnado por .!as madres. padres, representantes y responsables, 
~¡antes, docentes, dlfedjVOS, trabajadoras administrattvas, trabajadores 
administrativos, obreras, obreros y organizaciones comunitarias, entre otros.. 

Son funciones del Comité de Seguridad y Defensa Integral las siguientes: 

~ Elaborar y coordinar un plan de promoción, defensa, prevenoón y p."OtecciÓn 
integral para las institucklOes educativas, en el OJal se aroculan acdones 
conjuntas entre tamil:c, escue;a y comunidad para contrarrestar cualquier 
expresión de viG!encia en fa escuea y st.l entorno. 

2. Impulsar acciones para la formación permanente del ConsejO Educativo Que­
potencien una cu,'tura de defensa, prevención y prote.ooón integral frente a 
situaciones Que se constituyen en amenatas,. vulnerabilidades y riesgos para la 
integridad de las niñas, jos n¡ños-, adolescentes, jÓvenes, adultas y adultos. 

3. Articular estrategias para la seguridad Y protectiÓn de las niñas, los niños, 
adolescentes, jóvenes, adultas Y adultos y la protección de las insI:iIJ..ri:)o 

educativas, con los entes de seguridad dudadana, tales como: Policía NadoOal 
Boirvariana, Bomberos, ProtecciÓn Ovil, Guardia Nacional Bolivariana. Tránsito 
Terrestre, M;lida Nadooal Bolivariana, Con1ité de Segundad de los Consejos 
Coml1nales y Comunas, Salas de Batalla. OficIna Nacional Antidrogas (ONA), 
Fundadoo José Félix Ritas y DiSposit:i\<o Bicentenario de Seguridad Oudadana 
{DBISC), entre otros. 

4. Contribuir con la formación de los colectiVos de ~n Integral de rieSgO en la 
elaboración de planes de emergencia, .señaIaaciones de seguridad, mapas de 
estrategias para la seguridad y protecdón ele las niñas, niños, adolescentes, 

. jó..-eoes, adultas, adultos y la protección de las II'IStitudones educativas. 

5. _ y elaborar sistemas de alerta !em¡nna. ~ en_de 
eIl1Of1l<'lda. entre otros, en el mara> de la art!WIación 1_ e ~ 
y la COOlIMlidad J)iIIO la prevención de riesgos. 

6. Realizar lnYe::ntarlo de los daños causados en las lnstItudones educativas. 
~ a bienes materiales, seres humanos y gestionar ante los 
e<ganismOs __ las solUdooes' P<!1inernes a las _ 

~ 

7. lm¡xJ1sar jornadas culturales, recrea!Ivas Y deportivas que conIrtbu¡an a la 
rom>adón _ e integral de las niIIas, ni/los, adoiescentes, Jóvenes. 
adultas y aduitDs de las institudones educativas Y comun~. 

8. Sist.erMti2ar y difundir las experiendas e ¡nnovaciones de la gestión eso:Jlar en 
esta ..-. en los _local, municipal, regional Y nacional, 

9, ElaIlorar y presem¡¡¡ informes trimestrales de g€S!ioo de las actividades.ante la 
Asamblea Escolar. 

Comité de Ambiente. Alimentación Salud Integr.ol 

Es la instancia encargada de itnPUlsar ac:dooes dirigidas a la promoción, 
preveociÓn, cooservadón y preservadón del ,ambiente a favor de la salud inte9f'af, 
,,"entada por vaJo<es de _ responsabilidad, ~lidad, 

cooperaciÓn Y la convivencia en el man:o de la solidaridad, 

Está coofo<madQ por las .-. padres, representantes y ""po_, 
--.s, """"""" directivos, trabajadoras y trabajadores adrnlni5tratM>s. 
obreras, obreros y aganizaciones comunitarias, entre otros. 

Son fund_ del COmit2 de Ambiente, AlImentación Y Salud _rollas 

slgui_: 

l. Impulsar acr.iones en el man:.o del Eje Integradór Ambiente y Salud Integral 
para potencia( el desarrollo -. regional Y nacional, • tmés de experiefldos, 
saberes ¡>opularos Y ancestrales que conIrtlluyan con l. preseNadón Y 
cooservadón del ambiente Y de la salud integral de las famillas, la escueJa Y la 

• (X)f!lUOOad, 

2. Garantizar el ~ del Programa de AI'¡mentación Escolar {PAE) junto con 

los conseps """""""'. 

3, f<lrtaIece< la función SOCial de la escuela a través del desarrollo de jorTWas de 
de prevención Y promoción para: pot.endar la salud mtegraJ de las niñas, nlños, 
JÓVeneS, ~, aduttas Y aduitos, con articulación Intra e 
interinstituoooal con Barrio ~o, Comité de los Consejos Com~ y 
Comunas, Centros de Diagnóstico Integral, Hospttaies, Instituto Nacional de 
Nutrición, entre otros. 

4. Impulsar la formación permanente integral de jos actores tlaves del proceso 
eduCaCional para Que participen ref\exiva, O1tka y creativamente en el sistema 
arvnentario de las institudones educativas y en la preseN:aCión y COOSoer\IaÓÓO 
del ambiente. 

5. Garantizar la salud JfltegraI a b'avés de acciones,que creen COI1denda indMduaI 
Y colectiva sobre una alimentación autóctona, sana, segura, baia~t 
nul:Jitiva y sabrosa en las familias, escueta y la comunidad, a través de la 
supervisión, ~, control Y evaluación del servIdQ alimentario de las 
Instituciones educmvas. 

6. Promover una edt.J.caciér¡ en salud preventiva no solo con el uso de la medicina 
COIlVenCionat, Sino ~ con la medldna altematWa. como parte de los 
saberes ¡>opularos y ancestrales en lo local, regíonaI Y nacional. 

7. Crear tolectIvos: ambiení:arlStas y eoJIógk:os pala la protección del ambtente, 
defensa del ~ OJtrural. ambiental y la soberanía nadonaI. 

8. Ststematizar Y dlfundir !as expeñendas e jMO'JaClones de- .la gestiÓn escolar en 
los ámbitos local, municipal, regk>nal y nadonaL 

9. EJaIxlfar Y presentar 1nfurme:s bimesl:rcdes de gestión de .las actividades ante .la 
Asamblea Esa¡IM, 

Del Comité de Deportes y Educación F'lSica 

Es la instancia encargada de impulsar acciones db1Qidas a la promoción. 
organizadón, fomento Y administración de la educación fíSica y ei deporte, con 
fines educativos y soda/es, orientada por los principios Y valores de ~ 
nadonaf, democracia part:ió;lativa Y protag6ntca, sobefanía, justida, honestidad, 
libertad. respeto a k>s derechos humanos, ~ua!dad, lealtad a la patr1a Y sus 
símbolosT f;!CJWdad de género, coope:racióo, autogesti6n, correspcnsabilldad, 
sorldaridad y protecdÓfl del ambiente. 

Está _ ¡<x las madres, padres. represeritantes y respon:;ables, 

estudiant2s. """"""" dUe<:!M>s. trabajado"'. admlnistratí,.., trabajadores 
admWstratívas, obreras, obreros y organizaciones comunitariaS. -entre otros. 

Son fw1dones del Comité de Deportes,. Activkfad Física y Educación 
FIsica las siguientes: 

1. Art:iaJiar mn el Ministeri:) de! Poder Popular para el Deporte a los fines de 
planificar, ejecutar y evak¡ar la eduatdón ñs«:a y el deporte- en las ~ 
educativas • 
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2. Crear colectivos de educadón fíSica y deportes que fortalezcan la salud integral 
Ce las y lOS, estudiantes, las familias, la comunidad educativa en general y la 
comunidad oraJndante. ." 

3. Garantizar el desarrollo de los deportes y la educación fíSica mediante planes 
proyectos y programas propuestos por las organizadones comunitarias y las 
Instituciones del Estado. 

4. Crear alternativas de vida que formen parte de la coooencia social, Que tributen 
.. a la cultura fíSica, al VIVir bien y al desarroHQ de habilidades deportivas en las 

diferentes disciplinas. 

S. Garantizar el ,cuido y mantenimiento de las instalaciones deportivas existentes 
en ias jnstibJeiones educativas. 

6. Sistematizar y difundir las experiencias e innovadones de la gestión escolar en 
los ámbitos local, munidpal, regional y nadonal. 

7. Garantizar lOs ,Planes, programas y proyectos para la incorporaáÓn de la 
pobladón estudIantil en cualquiera de sus niveles y mooalidades, a la práctica 
SIstemática de deportes y la educación física. 

8, Elaborar y presentar informes trimestrales de gest:ió.n de las act:Jvidades ante la 
Asamblea Escolar. 

Del Comité de Cultu .. 

Es la Instancia responsable de organizar, orientar e impulsar el reconocimiento de 
las cultu~ a través actividades locales, regionales y nadooales en las instituciones 
y centros eaucatiVos, promoviendo la formadón integral con la finalidad de aportar 
estra~ias para el desarrollo de sus capacidades creativas, expresivas y 
recreativas siempre bajo la política de inclusión vinculadas a la gestión escolar. 

Está . cooformado por las madres, padres, representantes y responsables, 
estudiantes, docentes, directivos, trabajadoras y trabajadores administrativos, 
obreras, obreros y organizaciones comunitarias, entre otros. 

Son fundon .. del Comité de Cuttura las siguientes: 

1. Promover la construcdón de la identidad nadonal, recuperando colectivamente 
su historia, descubriendo y preselVando sus raíces, tradiciones y luchas 
nacionales libertarias. 

2. Impulsar proyectos culturales permanentes e integrales que contribuyan 
convertir la escuela en el eje dinamizador de la actividad comunitaria. 

3. Estructurar y desarrollar programas de apoyo para el sistema de redes 
escolares y culturales en cada instancia de organización y partidpación 
comunitaria. 

4. Promover y participar en actividades culturales que contribuyan al desarrollo y 
consolidación del PEIC y la inte9radÓn de toda la comunidad educativa en la 
gestión escolar. 

5. Desarrollar e integrar las actividades culturales con los ejes integradores del 
proceso curricular. . 

6. Planificar, organizar y participar en actividades culturales articulando con las 
organizaciones comunitarias e instituciones del eseado a nivel local, regional y 
nadonal. 

7. Fortalecer las potencialidades creativas, expresivas de las y los estudiantes, 
directivos, docentes, padres, madres, responsables, representantes y de la 
comunidad en general, reconociendo y respondiendo a las culturas origLnarias 
de los pueblos y comunidades Indígenas y afrovenezolanas, valorando su 
Idioma, cosmovislón, valores, saberes, conocimientos y organización social que 
cons;¡tvyen los valores de la Nación. 

8. Sistematizar y difundir las experiencias e Innovaciones de la gestión escolar en 
los ámbitos local, munidpal, regional y nacional. 

9. Garantizar los planes, programas y proyectos para la incorporación de la 
población estudiantil en cualquiera de sus niveles y modalidades, a la práctica 
sistemática de actividades culturales. 

10. Elaborar y presentar Infonnes trimestrales de gestión de las actividades ante la 
Asamblea Escolar. 

Comité de Infraestructura y ~ábitat Escolar 

Es la Instanda organizativa.encargada de gestionar, promover, planificar y evaluar 
[as acciones intra e Interinstltudonales dirigidas a la construcción, ampliación, 

mantenimiento, rehabilitación, dotación y preservación de los bienes nacionales y 
la planta fíSica escolar, 

El Comité de Infraestructura y Hábitat Escolar está conformado por las vocerías de 
las madres, padres, representantes y responsables, estudiantes, docentes, 
directivos, trabajadoras y trabajadores administrativos, obreras, obreros y 
organlziKiones comunitarias, entre otros. 

Son funciones del ComiIé de Infraestructura y Hábitat Escolar las 
siguientes: ... 

1. Caracterizar . las .,~ de los espacios educativos en los siguientes 
aspectos: ublcaoon geogr¡ifica, tipo de terreno, medios de accesibilidad planta 
física, sistema eléctrico, instalaciones sanitarias, ambientación, áreas 'verdes 
dotación (mobiliarios y equipos), entre otros. ' 

2. Elaborar y presentar ante la Asamblea Escolar un plan de acci6n previamente 
discutido, para atender ias necesidades detectadas en función de generar las 
poSibles alternatiVas de soU:ión. 

3. Impulsar y garantizar que las infraestructuras escolares e"Xistentes y las que 
sean construidas respondan a las Mrmas de accesibilidad y los criterios de 
calidad estableddos para la construcdón de la planta física escolar. 

4. Organizar y desarrollar jornadas pennanentes para el mantenimiento y 
preselVadón de la planta fisica, materiales, equipos, mobiliarios y otros bienes 
pertenecientes a las irlSÜt!:Jdones educativas. Asimismo, jornadas para la 
seguridad, protección y vigilancia de la infraestructura escolar. 

S. Planificar y desarrollar de manera articulada con los organismos competentes y 
las organizadones corm.ritarias, actividades de promoción y prevenciÓn en el 
marco de la gestiÓn inte{Jal del riesgo y de desastres. 

6. ~stematizar y difundir las experiendas'e innovaciooes de la gestión escolar, en 
los ámb~locaI, municipal, regional y nadonal. 

7. Elaborar y presentar informes trimestrales de gestiÓfl de las actividades ante la 
Asamblea Escolar. 

Del Comité de Contraloría Social 

Es la Instancia del Consejo Educativo encargado de la prevención, supervisión, 
acompañamiento, seguimiento, control y evaluadón de la gestión escolar antes 
durante y después de la ejec:udón de los planes, programas, proyectos, y ~ 
de interes colectivo, basada en los principios de justida, equidad, transparencia, 
corresponsabilidad, ~, honestidad, ética para la protccc;.ón y defensa del 
buen uso de todos los recursos dsponibles de la gestión escolar. 

El Comité de ContraIoria Social está conformado por las vocerias de los diStintos 
Comité que integran el Consejo EducativO, así como las vocerías de las 
organizaciones comunitalias. 

Son funciones de la Contraloria Social 105 siguientes: 

1. Prevenir, supervisar, acompañar, seguir, controlar y evaluar la gestiÓl'l escolar 
de los planes, programas... proyectos y acciones de interés colectivo que se 
planifiquen, ejecuten y desanoIlen en las institudones educativas. 

2. Procesar y evaluar los planteamientos presentados por las Y \os integrantes de 
los colectivos SOCiales en reJadón a la gestión de los Comité que conforman el 
Consejo Educativo e informar de manera oportuna a la Asamb'ea E:sccMar. 

3. Divulgar los soportes juridioos vinculantes al Consejo EducativO y garantiZar su 
cumplimiento. 

4. Garantizar el estricto. cumplimiento del Calendario Escolar, los procesos 
pedagógicos y académICOS, las líneas orientadoras que viabilizan el currículo, 
los horarios de las trabajadoras y [os trabajadores. los ho.rarios académICos, la 
cuadratura, la sinceración de nómina, la matrícula, la inscripciÓn Y las 
estadísticas de las instituciones educativas. 

5. Supervisar, acompañar, cortrolar y evaluar la calidad y funcionamiento ele los 
bienes y servidos, obras de infraestructura ejecutadas en las instituciones 
educativas; así como los procesos relacionados con el servicio alimentario 
(insumos, abasteclmien(o, procesamiento y distribución), higiene, 
manipulación y calidad de los alimentos, menú suministrado y cootrataclón de 
los servidas, entre otros. 

6. Estab[ecer mecanismos para ccnocer, procesar, denunciar y hacer seguimiento 
ante los organismos competentes de las irregularidades pedagógicas, 
administrativas y jurídicas detectadas en las Instltuc[ones educativas. 

"J. Sistematizar y difundir las experiencias e ¡~novaciones de la gestión escolar en 
los ámbitos local, munidpal, regional y nacional. 

8. Elaborar y ¡Jresentar informes trimestrales de gestión de las actividades ante la 
Asamblea Escolar. 

De la Asamblea Escolar 

La Asamblea Escolar es la máxima instanda de partidpadón, 
deliberación y tomill de decisiones del Consejo EduCiltivo, para dar 
cumplimiento a lo estabrecido en las leyes y demás normas Que rigen el 
Subsistema de EducaCiÓn Básica. 

Constitudón de liII Asamblea Escolar 

La.Asamblea estará conformada por las y los responsables y corresponsables como 
sUjetos claves del proceso educativo vinculados a la gestión escolar. 

Decisiones de la Asamblea Escolar 

Las decisiones serán tomadas por consenso de la mayoría de las y los asistentes a 
la Asamblea Escolar vinculados a la gestión escolar. 
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Son tundones de ~ Asamblea Escolar ras sigulenter. 

L Aprcbar y legitimar el proyecto Educativo I.ntegraJ Cqnunitario (PEle) con sus 
~BSpectivOS planes, programas, proyectos y recursos, de acuerdo a la politica 
educativa de! Estado. 

2. Aprobar el documento de Registro del COosejcl EducativO V sus normas de 
funcionamiento, en un :apso 00 mayor de tres {03) meses a pa:tlr del inldo del 
Q,io escola~. 

3. Definir criterios para la revocatoria del mandato de las Y los integrantes de los 
diferentes Comité, partienoo de lo establecido en la Constitudón de la RepÚblica 
Bolivariana de Venezuela (1999), La Ley Orgánica de EducaáÓn (2009), 1..1 Ley 
Crgánica para ,a Protección de Nlf.os, Niñas Y AdoIesre1tes (2007) y el conjunto 
d< leyes del Poder Popular (2010 -2011) que garalltizan los deredlos de las 
c:udadanas y los ciudadanos. 

4. Disc",>tír, aprobar o revocar los proyectos de comunicación alternativa, salud, 
SOCia.productM:ls, infraestructura, recreación, actividad física y deportes, los 
cuales se enmarcarán en el Proyecto Educativo Integral Comunttario (PEIC) y se 
arr:icularán con los proyectos de la comunidad organizada y organismos del 
Estado. 

5. Discutir y POr cO:''15enso diferir, aprobar o I"e!roCar la Memoria y Cuenta de! 
ConsejO Edl.icativo. 

6, Conocer, discutir y por consenso d.iferír o legitimar los acuerdos de rorwivenda 
del Consejo Educativo. 

7, Promover"e impulsar la articulación con las orgaÑZ:aCiones comunitarias 10 
relacionado cen el calendario socioproductivo y SOdocuIturai, en función def 
mode:o socfoproductlvo, politico y educativo venezolano definido en el Plan de 
Desarrqllo Económico y Sodal de la NaCión! de acuerdo a las necesídades reales 
de fa CÓmL.:'",¡Clad yel proyecto ce país. 

8. GoranWwr el acto revocatorio prev'¡a saücttud del COnsejo Educativo, 
tran~urrido la m;tad del períOdo para el cual fueron electos las voceras y los 
voceros .ntegrantes de los Comité. 

De la con .... ocatoria y tipos de Asamblea de Ciudadanas y Ciudadanos 

De la convocatoria 

Para realizar la convocatoria a las Asambleas será por esaito a todas las 
ciudadanas y todos ros dúdadanos que conronnan el ConsejO Educ:a~o, con por lo 
;.leflOS sete'lta y dos (72) r,oras ée antelación, mduye1do la Agenda a tratar, 
acciones comvnicacio'iales y de compromtso que promuevan la partidpació..., 
protagó,úca. 

Tipos de Asamblea 

La Asamblea será Ordinaria y Extraordinaria. la Asamblea Ord¡nana es aquella que 
se convoca cada tres (03) meses con la finalidad de abordar Y hacer el control y 
seguimiento de la gestiÓn esco!ar. La Asamblea Extraordinaria es aquella Que se 
convoca cuando le amerite el caso de acuerdo critErio del Consejo Educativo. 

Al miele de cada año escolar en los primeros quince (15) dÍas se convoca la 
v;mera Asamt¡,ea Ordinaria con la finalidad de elegir el ConsejJ Educativo. los 
perfiles y cr:te:ics de postulaCiÓn deberán ser definidos, tomando en cuenta la 
idoneidad, compromiso, solidaridad, ética, valores y prifldpios humanistas sedales-, 
responsabilidad y corresponsabilldad, honestidad, trabajo, disposición ce trabajo 
volur.:a~o '! colectivo, partiCipación, jUStlda y respeto. AsimISmo, formaran parte 
de elja los colectlvcs internos de la escuela y los actores comunitarios partidpantes 
activos de la gestión escolar. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

UNO. El funcicna'Tliento intemo de 105 Comité, el número de personas Que los 
conforman, asi C0'110 :a designación:) nc de suplentes. serán establecidos en 
reuniÓn de voceras y voceros de cada Comité, de 2IQJerdo a la normativa 
centenlda en .a ~resente Resoluclón y en La ConstihJción de la República 
Bohvariana·de Venezuela. 

DOS. I.a preser~e Resolución estará sujeta a revisión, evaruación y modificación en 
el penOClo de un año, a los fines de su perfeccionarrnento. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA: Se deroga la Resolu::lÓ.1 NO 751 de fecha 10 de noviemb,e de 1986, 
publiCada en :a Saceta Ofcia_ de la RepÚblica de Venezuela ,"(O 33.5ge, del 14 de 
noviembre de 1985, la Resc!udón NO 114 de fecha :9 de febrero de 1987, 
pwo)¡cada en la Gaceta OfiCial de la República de Venezuela N° 33.672 de fecha 06 
de marze de lS87 '! ;.,1 Resaludón 1.675, de fecha 31 de octubre de 1997, 
publicada en la Gaceta Ofioal de la República de Venezuela N0 36.327 de techa 05 
de nOvJembre ce 1997. Igualmente se deja sln efecto cualquier ClispoSidón v 
norma que contradiga :0 dispuesto en la presente Resoludéo. 

DISPOSICIONES FINALES 

1. La presente Resoll'dón entrará en vigencia a partir de su publica:lón en la 
Gaceta Ofielal de 'a República BoJivariana de Veoewela. 

2. La ¡:¡rotocdizadón, formallzadón y demás ac:tuadones del Consejo Educativo 
estará exente de cua!quier tlpo de- pago de tJfbutos nacionales y derechos de 
registro. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA SALUD 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

NÚMERO ~ 22 J60EUCi OE 2012 
202" Y 1530 

RESOLUCIÓN 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Decreto N° 7.436 de 
fecha 24 de m'\)'o de 2010, p1Jblicado en la Gaceta OfIcial de la Repúbúca 
Bolivariana de' Venezuela N° 39.434 de fecha 28 de mayo de 2010, 
modificado mediante Aviso Oficial del 09 de junio de 2010, publicado en 
la Gaceta Oficial de la Repúb"ca Bolivariana de Venezuela N' 39.442 de 
la misma fecha, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 2 y 19 
del artículo 77 de! Decreto con Rango, Valor y Fuerza de ley Orgánica de­
la Administración Pública, en concordancia con el artículo 5 numera! 2 y 
articulos 17, 18 Y 19 ú!timo aparte de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, así como el artículo 49 del Reglamento Orgánico de este 
Ministerio. artículo 161 de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público, artlculos 51 y 52 del Reglamento N' 1 de la 
Ley Orgánica de Administracióo Financiera del Sector Publico sobre el 
Sistema Presupuestario, en relaci6n con los artículos 6. 7 Y 23 de la Ley 
Contra la Corrupción y con el Decreto Presidencia! N° 6.543 de fecha 02 
de diciembre -de 2008, publicado en !a Gaceta Oficial de la RepúbJíca 
BolivarIana de Venezuela N" 39.072 de fecha 03 de diclembre de 2008, 
este Despacho Ministerial, 

RESU¡¡¡'VE 
.' 

Artículo 1. Desígnar a la CIudadana EVA MARiA IBARRA FLORES, 
titular de la cédula de identidad N° V~ 14.558.999, para ocupar el cargo de 
libre nombramiento y-remoción como Administradora de Ja Maternfdad 
Cirila Vegas, Distrito Sanitario Ni) 6, adscrito a la Dirección Estadal de 
Salud del Estado Miranda, a partirde1 01 de Julio de 2012. 

Articulo 2. Se autoriza a la ciudadana EVA MARIA tBARRA FLOI 
antes identificada, en su carácter de Administradora de la Mater • 
Clrila Vegas, Distrito Sanitario N° 6, para que actúe como Cuenta 

Articulo 3. La ciL,dadana EVA MARÍA IBARRA FLORES, an • 
identificada, en su caracter de Administradora -de 18 Maternidad Clñla 
Vegas, Distrito Sanitario N° 6, deberá presentar a la cJu!ladana Ministra 
de! Poder Popular para la Salud. informe mensual detallado de todas 
aquellas actuaciones llevadas a cabo en la ejecución financiera del 
pres:.JpuestD. 

Articulo 4. La ciudadana EVA MARíA IBARRA FLORES, ante. 
identificada, en su carácter de Administradora de la Maternidad C¡rUa 
Vegas, Distrito Sanitario N° 6, deberá prestar ~ucfón suficiente para el 
ejercicio de sus funciones ante la Auditorla Interna de la respectiva 
unidad administradora, de conformidad con lo establecido en el artIculo· 
161 de la Ley Organica de la Administración Financiera del Sector 
P0bJico, en concordancia con el artículo 52 de su Reglamento N° 1 sobre 
el Sistema Presupuestario 

Articulo 5. La ciudadana EVA MARíA IBARRA FLORES, antes 
identificada, en su carácter de Administradora de la Maternidad Cirila 
Vegas, Distrito Sanitario N° 6, deberá presentar dedaración jurada de 
patrimonio y anexar fotocopia de! comprobante emitIdo por la Contraloria 
General de la Repúb¡¡ca~ y posteriormente consignarlo por ante !a Oficina 
de Recursos Humanos del Ministerio del Poder Popular para la Salud. 

,';00~·~ se '1 PUbIiQu:&e. ~ 
'!~ ERCAS NO 
\\l!"fn' er Popufa. para la Sal d 
\~Qo. __ ... dei 24 da mayo de 201Q 
\~ o~ 39.434 del 28 de maya de 2010 

'~'::.",~ . I del 09 de junio de 2010 
G -1 N· 39 ..... 2 del 09 de iunlo de 2010 
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